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EL SINHOGARISMO COMO 
PREOCUPACIO N JUVENIL 

 
Actualmente existe un problema en la sociedad española en lo que respecta a 
las Personas sin Hogar (PSH). Existe un gran desconocimiento sobre las 
personas que forman este colectivo y sobre las razones por las cuales llegan a 
esta situación, pues como podemos ver en la siguiente tabla, una PSH no es 
sólo las que duermen en la calle, si no que por desgracia la tipología es mucho 
más amplia. 
 
Dentro de la Estrategia Nacional Integral para Personas Sin Hogar 2015-2020 
se debe abordar la necesidad de poder hacer un análisis correcto de la situación 
actual, ya que los datos oficiales están desfasados, siendo así que el INE en el 
año 2012 registraba un total de 22.938 PSH en España y las entidades que 
trabajan de manera específica y en el tema datan de un número mayor de 31.000 
personas en esta situación. 
 
Haciendo caso a los datos que facilita el Observatorio Europeo de Sinhogarismo 
existe una alerta del aumento de jóvenes sin hogar es España, siendo que llega 
a cerca del 20% del total las y los jóvenes en esta situación. En esta línea, las 
causas y la situación de la juventud que acaba en situación de calle es diferente 
y particular, por lo que el abordarlo de manera específica es una necesidad. 
 
Por lo todo lo anterior el CJE apuesta por: 
 
1. Actualizar los datos oficiales sobre Personas sin Hogar, en base a la edad, al 

género, el origen, la comunidad autónoma y ciudad autónoma en la que 
habiten y los años en esta situación al menos.  
 

2. Pedir al Gobierno de España que se coordine con las diferentes regiones y 
municipios para abordar el problema desde las diferentes administraciones. 
Siempre en colaboración con la sociedad civil. 
 

3. Abordar las causas del sinhogarismo juvenil de manera específica por su 
particularidad. 

 
4. Elaborar una guía con los recursos que pone la administración y la sociedad 

a disposición de las Personas sin Hogar jóvenes. 
5. Sensibilizar y trabajar sobre las peculiaridades que tiene la mujer joven que 

acaba en situación de calle. 
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6. Combatir la violencia institucional hacia estas personas. 
 
7. Crear políticas de emergencia de prevención ante estas situaciones. 
 
8. Que se tenga en cuenta esta situación en todo lo que se trabaje sobre 

vivienda o precariedad laboral dentro del Consejo de la Juventud de España. 


